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	Proceso: Gestión de Recursos

	
	ACTA DE CIERRE CUANDO NO PROCEDE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO

	
	Código:
	GR-FM-050 
	Versión:
	00
	Fecha:
	12/06/2026 



	LA NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, una vez verificado el expediente contractual, y sin que en él conste la ocurrencia de siniestros amparados con la garantía exigida y/o al no ser objeto de liquidación, se procede a realizarse su cierre:

	INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO / CONVENIO

	Contrato / Convenio No.:
	
	Fecha:

	Objeto:

	Supervisor:
	

	Contratista:
	
	NIT / C.C: 

	Valor Total:
	$
	CDP:

	
	
	RP:

	Valor Ejecutado:
	$

	Saldo a liberar (cuando haya lugar):
	$

	Fecha de suscripción:
	(dd/mm/aaaa)

	Fecha de inicio:
	(dd/mm/aaaa)

	Modificaciones al contrato (señalar tipo): 
	Tipo de Modificación
	Fecha de Suscripción

	
	(Incluir las celdas a que haya lugar, según el número de modificaciones del contrato)
	(dd/mm/aaaa)

	Fecha de terminación:
	(dd/mm/aaaa)

	Vencimiento de las Garantías N° (Incluir número de la garantía) de (Incluir nombre de la Aseguradora)
(incluir todos los amparos que hagan parte de la garantía)

	Tipo
	Desde
	Hasta

	
	  DD                 
	MM
	AAAA
	DD                    
	MM
	AAAA

	Cumplimiento
	dd
	mm
	aaaa
	dd
	mm
	aaaa

	Calidad del Servicio 
	dd
	mm
	aaaa
	dd
	mm
	aaaa

	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Salarios y Prestaciones Sociales
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Responsabilidad Civil Extracontractual 
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Otras
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Recibo a satisfacción
	Que en el (dd/mm/aaaa), los Señores (indicar información de firmantes) y la en su calidad de supervisores del contrato/convenio No. XXX de 20XX, certificaron el cumplimiento total y a satisfacción del mismo “diligenciar información del certificado de recibo a satisfacción, indicando el número del radicado y fecha si el certificado contiene esta información”.

	Observaciones
	El presente formato es una guía la cual contiene la información mínima que debe contener las actas de cierre cuando no procede la liquidación, por lo que de acuerdo a la complejidad del contrato o convenio se deberá ajustar o adicionar la información que las partes consideren necesarias.



Para efectos de lo anterior se suscribe a los: _____________________________
 


_________________________________                                           _____________________________________
(Nombre Ordenador del Gasto)                                                          Supervisor del Contrato
(Cargo Ordenador del Gasto)    

Proyectó: XXXXXX – Área contratante  
Revisó: XXXXXX – Abogado grupo contratos
Revisó: XXXXXXXX – Coordinadora Grupo Contratos
Visto Bueno: XXXXXXX -  Grupo Presupuesto




DOCUMENTO CONTROLADO
Cualquier copia o impresión de este documento se considera copia no controlada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no se hace responsable por su uso
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